
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria, Valle, Junio 18 de 2021. A 
Despacho la presente demanda que correspondió por reparto y se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es viable su admisión.  Sírvase proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE 
Auto interlocutorio No. 740 

 

Candelaria, Valle, junio dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: REIVINDICATORIO 
Demandante. MARÍA YANETH MONTOYA TOBAR 
Demandado. JOSÉ LUIS TRUJILLO PAZ 
Radicación. 76 130 40 89 001 2021-00211-00 

 
 

Como quiera que la demanda REIVINDICATORIA presentada por la señora 
MARÍA YANETH MONTOYA TOBAR, a través de apoderado judicial, contra el 
señor JOSÉ LUIS TRUJILLO PAZ reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y ss del CGP es viable su admisión. 

 
Por consiguiente el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda REIVINDICATORIA de dominio instaurada la 
señora MARÍA YANETH MONTOYA TOBAR contra el señor JOSÉ LUIS 
TRUJILLO PAZ. 

 
SEGUNDO. IMPÁRTASELE el trámite reglado en el artículo 391 y ss del 
C.G.P. 

 
TERCERO: DE LA DEMANDA y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días. 

 
CUARTO. CÍTESE a la parte demandada y notifíquesele personalmente este 
auto en los términos de los artículos 291 a 292 del CGP. 

 
QUINTO. DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-193991 de la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Palmira, Valle, de conformidad con el artículo 590 
numeral 1 literal a en concordancia con el artículo 591 del CGP. 

 
SEXTO. RECONOCER personería para actuar al abogado NESTOR FERNANDO 
COPETE HINESTROZA, identificado con C.C. N° 94.311.285 y T.P. N° 100.850 
del CSJ, en los términos del citado mandato. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 

 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

CANDELARIA VALLE 
En Estado No. 095 de hoy junio 21 de 2021_ 
Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 

J01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 9 No 9-32 telefax 2646920 

 
 

Candelaria, Valle,  OFICIO No. 
 
 

Señores: 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Palmira Valle. 

 
 

Proceso: REIVINDICATORIO 
Demandante. MARÍA YANETH MONTOYA TOBAR CC. 29.362.485 
Demandado. JOSÉ LUIS TRUJILLO PAZ CC. 16.988.785 
Radicación. 76 130 40 89 001 2021-00211-00 

 
Por medio del presente me permito comunicarle que este Juzgado por Auto 
Interlocutorio No            , del , dentro del proceso de la 
referencia, ordenó LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-193991. 

 
 

Proceda de conformidad. 

Atentamente, 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

mailto:J01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co

